NUESTRA MARCA DE PROPIEDAD
(Ef.1:3-14)

Introducción:  Hay un gran prestigio cuando la  Mercadotecnia lanza un producto que lleva consigo el sello de calidad oficialmente reconocido. Mucha gente compraría algo solo  al reconocer la marca. El sello acompaña no solo la calidad sino también la propiedad. Llega a ser como el “copyright” que no puede ser  tomado sin el derecho del autor. No pocos documentos de valor y cartas carecen del sello que los autentica; su ausencia sentencia la ilegitimidad. En la vida cristiana tenemos el “sello del Espíritu” que es NUESTRA MARCA DE PROPIEDAD. Cuando Jesús dijo: “Yo conozco mis ovejas..” seguramente estaba profetizando la venida del Espíritu, quien morando en cada creyente seria el “distintivo de propiedad” con el que se les reconocería en este mundo mientras caminan a su habitación eterna. El sello con el Espíritu es una garantía de propiedad divina. Si alguien tuviera duda en cuanto a su salvación, esta declaración  bíblica debe producir un cese a su inseguridad eterna. El Espíritu  Santo es nuestra seguridad hasta el día de la redención. Damos por un hecho que el “sello del Espíritu”, es el Espíritu mismo viviendo en nosotros. No hay tal cosa como una “señal visible” por la que tengamos que ser recocidos. La presencia del Espíritu es la señal que nos distingue especialmente con la manifestación de su fruto: amor, gozo, paz, paciencia, benignidad, bondad, fe, mansedumbre y dominio propio. 

Oración de Transición: ¿Por que fuimos sellados por el Espíritu?

I. EL SELLO DEL ESPÍRITU NOS ABRE LA PUERTA A LAS BENDICIONES       ESPIRITUALES v. 3

Quien  no tenga el sello del Espíritu no puede tener acceso a las bendiciones espirituales. Note por un lado que esas bendiciones han sido dadas “en Cristo”. En este texto por lo menos unas 10 veces se menciona la oración “en Cristo”. Cristo es el instrumento a través de quien Dios derrama sus bendiciones. Quien le conoce como su salvador entrara en el universo de sus bendiciones.   Se nos dice que fuimos “bendecidos con toda bendición espiritual..”. Dios no da sus bendiciones con goteros ni por medidas. El Espíritu Santo nos  introdujo a todas las  bendiciones espirituales  reservadas al momento de conocerle. En  nuestra propia búsqueda queremos que Dios nos bendiga con bendiciones que podemos tocar, comer, disfrutar. Pero la verdad es que todas las bendiciones de Dios son espirituales y quien disfruta de ellas en su vida, también tendrá las materiales. Vea que  esas bendiciones  fueron dadas “en lugares celestiales”. No es esto una referencia a un lugar geográfico. Quedaríamos muy frustrados sin poder alcanzar tales bendiciones si  esto fuera así. La idea de este pensamiento tiene que ver con una relación. Doquiera que Dios este es un lugar celestial. Cuando estamos en relación con Dios estamos en un lugar celestial. Nos perdemos de las bendiciones espirituales porque no estamos en una relación con el Dios celestial.

II. EL SELLO DEL ESPIRITU NOS INDICA QUE YA HABIAMOS SIDO ELEGIDOS       ANTICIPADAMENTE v. 3

El tema de la elección y la predestinación en la Biblia se ha constituido en uno de los mas controversiales y hasta de división en la historia de la iglesia. Calvino dio origen a una postura teológica fatalista con la llamada predestinación incondicional. De acuerdo a esto, la elección humana no tiene papel alguno ni en la salvación ni en la condenación. Es algo así como si Dios  elige al salvado que no puede resistir su gracia, y todos los demás están perdidos para siempre. Los bautistas estuvieron al principio divididos con este concepto calviniano; de allí las dos tendencias: bautistas generales y bautistas particulares. Lo primero que nos dice el texto es que nos “escogió antes de la fundación del mundo”. La predestinación que tiene que ver con  la salvación eterna es independiente de los hechos que marca la historia determinada por el tiempo y el espacio. La salvación de nuestras almas no fue una decisión apresurada. Es interesante pensar que no fue el pecado y su rebelión la que creo una “emergencia” divina para salvar al que había caído.  Nuestra mente finita jamás entenderá esta decisión de un Dios infinito,  pero si podemos entender que el amor de Dios es eterno. Dios nos amo antes de enviar a su Hijo porque ya su Hijo era el “cordero de Dios  inmolado antes que el mundo fuese”. Su elección y predestinación eterna fue hecha en Cristo. Todo esto lo hizo Dios por el “puro afecto de su voluntad”. Nadie se lo insinuó, nadie se lo pidió, nadie le trajo un plan, nadie le suplico. Ilustración : Recientemente un hombre  en mi oficina me dijo: “Pastor yo no entiendo por que Dios me sigue amando después de las cosas que he hecho”. La única  razón que yo encuentro es porque El nos escogió y decidió amarnos por el puro afecto de su voluntad.

III. EL SELLO DEL ESPÍRITU NOS GARANTIZA UNA REDENCIÓN HASTA LA                 ETERNIDAD v. 7

La palabra “redención” es tomada del mercado donde se vendían los esclavos. Jesús fue al “mercado donde se vendían los pecadores”, para pagar un altísimo  precio por nuestra esclavitud a través  de la cruz. En él somos libres de esta condenación eterna. No había idea de lo negro y feo que eran los pecados hasta que se dio el grito desgarrador de la cruz: “Dios mío, Dios mío, ¿por que me has desamparado?”. Cuando somos salvos somos  sellados con el Espíritu como un reconocimiento a lo que Dios hizo en la eternidad por nosotros, lo que hizo en la historia con la muerte de su Hijo pero también lo que hará en la consumación de los tiempos cuando nuestro cuerpo sea glorificado. Viéndolo de otra  manera: nuestra redención 

se decidió en la eternidad, se ejecuto en la historia y terminara en la antesala de la vida en el cielo. Cuando un creyente muere entra al preámbulo de su redención total. La venida de  Cristo traerá consigo la resurrección de cuerpos glorificados. La labor del Espíritu ha sido sellarnos para el día de la redención total. Hasta ahora “nosotros mismos que tenemos las primicias del Espíritu, nosotros también gemimos dentro de nosotros mismos, esperando la adopción, la redención de nuestro cuerpo” Rom. 8:23.  ¿Quien no anhela esa redención total? ¿Quien no desea tener ese cuerpo que no estará sujeto a la tentación, a las enfermedades, a los infortunios, al dolor, al cansancio y a la frustración? El Espíritu Santo es nuestra garantía de llegar hasta ese día glorioso. Bien pudiéramos decir que su labor en la redención será hasta ese día, pues a partir de allí estaremos por siempre con Jesús. Ya nuestro cuerpo no será mas su templo y morada porque ahora la presencia real y gloriosa de nuestro Señor Jesucristo será contemplada con nuestros “ojos eternos”. El Espíritu nos esta preparando hasta que lleguemos a la glorificación eterna. Ningún tema es mas sublime que el que atañe a este de la redención.

IV. EL SELLO DEL ESPIRITU ES UN ANTICIPO PARA LA HERENCIA QUE NOS         AGUARDA EN LOS CIELOS v. 11

No le falto ni le sobro al programa de salvación que se gesto en la mente divina desde el principio. Dios aseguro todo su plan con una participación activa de la trinidad. El Padre que elige, el Hijo que muere como propiciación y el Espíritu que nos da las “arras de nuestra herencia”.  Las arras del Espíritu no es sino aquel anticipo que ya ha sido “entregado” para asegurar el resto del “negocio”. Nos aguarda una herencia incorruptible, inmarcesible e incontaminada en los cielos. A Dios le plació por ese puro afecto de su voluntad no solo salvarnos, sino que “en él(Cristo) tuvimos herencia”. No tengo mucho interés en saber como será esa herencia. Doy por sentado que el solo hecho de estar con Cristo toda una eternidad es suficiente par disfrutar de esas “bendiciones espirituales con hemos sido bendecidos en los lugares celestiales”. Los hombres en la tierra pelean por sus herencias, llegan a odiarse hasta el punto de matarse entre ellos mismos  al momento de repartir los bienes. Los cristianos no tenemos este tipo de problema pues la herencia que el Padre eterno nos ha dado esta en Cristo. Contamos con una herencia garantizada.

 Ilustración : Hace algunos años se me notifico que era heredero juntamente con otros familiares  de casi la mitad de un pueblo en mi país de origen.  A juzgar por las bondades de aquella tierra, resultaba muy esperanzador la idea de poseer aquello que perteneció a nuestros antepasados. Hice un viaje de inspección y en efecto comprobé que mi “herencia estaba allí”. El problema se presento cuando comenzaron a aparecer tantos herederos y el alto costo que cobraban los abogados para registrar la herencia.  Para ese entonces tendría que estar viajando mucho de modo de “poner al día” todo lo relacionado a la documentación de mis bienes. La posibilidad de adquirir aquella herencia se  planteaba muy cuesta arriba de modo que llegue a la conclusión que mejor me quedara sin tal herencia terrenal por todas las implicaciones para obtenerla.  No había seguridad de tal herencia. Sin embargo la herencia que nos aguarda en los cielos  no  requiere de mucha “documentación”, no requiere de abogados que entren en litigios ni hay problemas en la repartición de los bienes porque hay suficiente para todos. El Espíritu Santo nos ha sellado para ser “herederos y coherederos con Cristo”.

Conclusión: El sello garantiza no solo la legitimidad y propiedad de algo, sino que también sirve para proteger que no se adultere  la originalidad de un documento. El sello del Espíritu Santo nos asegura que somos propiedad divina. Que nada ni nadie puede “falsificar ni adulterar” nuestro estado original. Bien pudiéramos decir que el sello del Espíritu Santo era lo que faltaba en el plan completo de redención del hombre. Tal sello nos acompañará hasta el día de la redención total. No le quepa, amado hermano, la mas mínima duda de que su salvación es eterna al saber que el Espíritu Santo ha hecho de usted UNA MARCA DE PROPIEDAD que lo identifica aquí en la tierra hasta que llegue nuestro Señor Jesucristo.   

